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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA DE LA SAGRA

Don Rafael Martín Arcicollar, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alameda de la Sagra.
Hace saber: Que habiendo sido aprobada inicialmente por el pleno de esta Corporación, en sesión 

celebrada el día 14 de noviembre de 2014, el Reglamento sobre exclusión de obligación de presentar 
factura electrónica en aquellas facturas inferiores a 5.000,00 euros acuerdo que ha sido elevado a 
definitivo de acuerdo con el 49.c) LBRL, se procede a la publicación del texto íntegro de la Ordenanza 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 LBRL:

REGLAMENTO SOBRE EXCLUSIÓN DE OBLIGACIÓN DE PRESENTAR FACTURA ELECTRÓNICA          
EN AQUELLAS FACTURAS INFERIORES A 5.000,00 EUROS

Artículo único. Haciendo uso de lo previsto en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, este 
Ayuntamiento excluye de la obligación de facturación electrónica a los proveedores cuyas facturas no 
excedan de un importe de 5.000,00 euros.

Disposición final: El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días hábiles de su publicación 
íntegra en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa.

Contra dicho acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 113 de la Ley 7 de 1985, de 2 
de abril, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la presente publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo, en la forma que se establece 
en las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Alameda de la Sagra 14 de enero de 2015.- El Alcalde, Rafael Martín Arcicollar.
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